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S U M A R I O

OONGBBSO N ACIO NAL 
Decreto número 1 

PODER EJECUTIVO
BACIEN D A Y CREDITO PUBLICO—Se con

cede una Uoencta j  ae nombra soatltiuto—8e 
autoriza la erogación de • 3.00—Se concede 
una licencia y se nombra sustituto—Se au
toriza la erogación de 1 25.00—Se autoriza la 
erogación de $ 2.50—Se autoriza la erogación 
de $10.00—Se autoriza la erogación de 1759.38 
—Se autoriza la erogación de $ 15.00—Se ad
mite una renuncia.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto núm ero 1

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Declárase constitn- 
cional mente instalado el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á primero de enero de mil no
vecientos diez,

R ó m u l o  B . D u r ó n ,
D. P.

Pedro A. Medal.—S, H. Hernández.— 
Pascual Boigas.—N. Colindres Zú&iga. 
—Felipe E. Planas.—Salustio Planas. 
—S. Moneada.—Matías Molina Milla.— 
Joan J. Ordóflez.—Antonio Gamero.— 
C. Moneada R .—Benito Cerrato,—José 
María Casco.—Alonso Varéis Gálvez.— 
Ramón Rosa Figueroa.—Emilio Ulloa.— 
Josa S. Castillo.—J. P. Verde V.—Ju
lio Benítez.—I. Martínez S.—B. Zepe
da.—José María Gálvez.—R. Rivera Re
tos.—Nicolás Florea Z.—F. Uclós.— 
José Manuel Zelaya.—Ramón Fiallos, 
Brío.—Ramón Valladares, 8rio.

A l Podar Ejecutivo.
Por tanto: Publlquese.

M ig u e l  R . D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, Justicia y Obras Pú
blicas,

jr. CarioB A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
R. Lépm O.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Chlifidres.
El Sem'etario de Estado en el Despa* 

cholde Fomwto y  Agricultura,
Soaendo G&ntrerae V.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por minis
terio de la ley,

Jeaúa BendayUt k.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

J. R. Rivas,

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
Ski v^ta de la solicitud presentada 

por el Contador de la Administración de 
Rentas de Comayagua, don Federico Flo
res Fiallos, contraída á pedirse le conce' 
da lioemda para separarse de su empleo 
por el término de veintidós días, el Pre
sidente Constitucional de la República 

a c u e r d a :

19—Concedérsela desde el día de ma- 
fiana; y

29—Nombrar para que lo snstituya, 
por igual tiempo y bajo su reepoimabili- 
dad, á don Agustín Durán.—Oomunl' 
queae.

D J v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú' 
blioo,

J. M. Biva».

Se autoriza la erogación de 1 3.00

Tegucigalpa: 15 de diciembre de 1909.
EJ Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA :

Autorizar la erogación de tres pesos, 
suma que el Administrador de Rentas 
de Gopán invertirá en la compra de 
una lámpara, destinada al servido de 
la guardia que custodia la pólvora, más

doce y medio centavos diarios que se 
emplearán en gas para la misma. ESsto 
erogación se imputará á «Renta de Pól
vora. * —Comuniqúese.

DJv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. Biva».

Se concede una Ucencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1009.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Conceder licencia indefinida ál Ins
pector de Hacienda y Policía del depar
tamento de La Paz, don Trinidad J. 
Portillo; y

29—^Nombrar en su lugar, con el snel* 
do de ley, al seüor don Venancio Mol^ 
ñero.—Comuniqúese.

DjÍv il a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. B. i t ícw .

Se autoriza la erogación de i  26.00

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1900.
El Preeidente Constitucionsl déla  Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de veintídnoo 
pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Choluteca invertirá en mo  ̂
biliario y  «iseres para U Reoeptorís de 
Apseüagua, como signe:
Valor de una mesa grande......... $ 12.00

„  carpeta.................  5.00
caja grande para 

depositar especies................  8.00

Suma....................................... $ 26.00
Esta erogación se imputará á la par

tida 6$, capítulo X, Ramo de Hacteoda» 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente,—Comuniqúese.

DJt il a .
£1 Subsecretario de Estado encarg*A> 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pá-
biieo,

J. B. Atoas.
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Se autoriza la erogación de 1 2.50

Te^cisalpa; 21 de diciembre de 1909.
£1 Presidente Constitucional de la Re* 

pública
a c u e r d a ;

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Choluteca para que se date en sus 
libros responsables del presente afio 
económico la suma de dos pesos cincuen
ta centavos, que invirtió en la compra 
de una llave de bronce para el servicio 
del depósito central de aquella ciudad. 
Esta erogación se imputaré á «Renta de 
Aguardiente, ̂ ^Comuniqúese.

DXv i i a .
£1 Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

R, Rivas,

8e autoriza la en^ación de $ 10.00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la erogación de diez pesos, 
suma que el Administrador de la Adua
na de Trnjillo pagará á quien corres
ponda, por valor de una carretilla de 
bierro destinada al maneio de bultos en 
la Bodega Nacional. Esta erogación se 
ImputaiA á «Acarreo y Estiva.»—Comu
niqúese.

D X v i l á .

Subsecretario de Estado encargado 
de' ia Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. M, Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 759.38

Tegucigalpa: 21 de dh;iembre de 1009.
El Presidente Cpnstitucional de la Re

pública
ACUÜBDA:

Autorizar al Administrador de la Adus* 
jss de jPuerto Cortés para que se date en 
sus libros responsables del presente afio 
económico setecientos cincuenta y nueve 
pesos treintiocbo centavos, cantidad que 
invirtió en la compra de una caja de 
hierro para el servicio de la oficina de 
.80 cargo, incluyendo en esta suma la 
comisión y  el .fietc pagado hasta el lugar 
de su colocación* Esta erogación se 
imputará á la partida 6^, capítulo X, 
Ramo de Hacienda* del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comuniqúese

D j í v i l a ,

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú 
hlico,

J, R. Rivas.

Se autoriza la erogación de 1 15.00

Tegucigalpa; 24 de diciembre de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de la Adua
na de Koatán para que se date en sus 
libros responsables del presente afio eco 
nómico diez pesos, suma que el Guarda de 
Utila invirtió en el alquiler de una gasoli
na para ir á una comisión á la aldea de los 
Cayitos. Esta erogación se imputará á la 
partida 6?, capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

D á V IL A .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1909.
En vista de la renuncia interpuesta 

por el Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Atlántída, don Er
nesto L. Císneros, el Presidente Cons
titucional de la República 

ACUERDA:

Admitírsela. —Comuniqúese.
D X v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

£1 inírascrito, Secretario de Bstado en el 
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 23 del mes en curso se ha presec- 
tado á su Despacho el Dr. B. D. Gullbert, en re
presentación de la sefiora Ida L. Biplinger, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de mil hectáreas de extensión, sito en el 
departamento de Colón, sección de La MosquI- 
tta, á orillas del Río Tinto ó Black Btrer, den
tro de los límites siguientes; al Norte, 4Soo el lu
gar llamado Súbalo; al Sur, con el lagunato de 
El Naranjo: y al Orlente y Poniente, con terre
nos nacionales. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos legales.—^Teguci
galpa; 25 de noviembre de 1909.
6-11 B osenbo Contkeeas V .

tes los siguientes: al Orlente, terreno de don 
Tomás Córlete: por el Norte, con posesión de 
don Fianciaco J. Carranza; al Poniente, tierras 
del Común de Indígenas de esta ciudad; y al 
Sur, terrenos de don José Antonio Corleto. T  
no habiendo antecedente inscrito sobre el in
mueble relacionado, se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Ocotepeque: 3 de noviembre de 
1909.
2—2 F bancisco  B tjbí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día de hoy ha pre
sentada á esta oficina el Licenciado don J. Je
sús Alvarado, para que se inscriba á favor de 
don Ciríaco C. Peña, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Faz 
de lo Criminal de esta ciudad y Notarlo Públi
co, por ministerio de la ley, don Francisco A l
berto Santos, con fecha veinticinco de octubre 
del año en curso, en la cual consta que don José 
Haría Orellana es dueño de una posesión en te
rreno ejldal de “ Trinidad,”  de este departamen
to, compuesta de seis manzanas, poco más ó 
menos, en las cuales se encuentra construida 
una galera de diez varas en cuadro, que sirve de 
casa á un trapiche de madera con todos sus 
utensilios; que toda la propiedad está cercada 
de zanjo, cimientos y madera y lleva por nom
bre “ Quebrada Honda," y tiene por límites: al 
Norte, Cerro del Llano; al Sur, terreno ejidal 
libre; al Oriente, Cerro Quemado; y al Ponien
te, finca de Doroteo Orellana. Que dicho in
mueble lo vende á don Ciríaco C. Peña por la 
suma de treinta pesos. Y  no habiendo antece
dentes en este Registro, se publica en esta for
ma para conocimiento de todos, en cumplimien
to de lo prescrito por el artículo 2.323 del Código 
Civil.—Santa Rosa: 4 de noviembre de 1909.
2 - 2 Cablos CastilIíO G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las dos de la tarde, ha presentado el señor 
Francisco Etazo, casado, agricultor y vecino de 
esta ciudad, la primera copia de una escritura 
de compraventa otorgada el dos de enero de mil 
ochocientos noventa y tres, ante el Juez 2  ̂ de 
Paz y Notario, por la ley, don Manuel Hernán
dez, de esta misma ciudad, por la cual don Ani
ceto Aguilar, soltero, negociante, de este vecin
dario, vende, por la suma de trescientos cin
cuenta pesos, al presentado señor Erazo, un 
terreno denominado ‘ 'Guarín,”  como de media 
caballería ú sean treinta manzanas de extensión, 

[situado en esta jurisdicción, teniendo por lími-

E1 Infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día de hoy ha pre
sentado á esta oficina el señor don Pablo Bueso 
h., para que se inscriba á favor de don Manuel 
Bueso, en este Registro, la primera copia de una 
escritura pública autorizada por el Juez de Le
tras de lo Criminal de este departamento y No
tario Público, por ministerio de la ley. Licen
ciado don Jesús María Rodríguez h., en la cual 
consta que en virtud de ejecución que contra 
don José Haría T á b o »  promovió don Manadl 
Bueso por cantidad de pesos, se remató á favor 
de éste una casa sita en el barrio de Santa Te
resa, de esta ciudad, construida de adobes, que 
mide veinte varas de Sur á Norte por diez de 
Oriente á Poniente, con su respectivo corredor, 
y ai lado de éste tiene un cuarto del mismo ma
terial, de seis varas de largo por cuatro de an
cho, y una cocina de cinco varas de largo por 
cuatro de ancho, y contiguas á ^ ta  unas pare
des para edificar, de ocho varas de largo por seis 
de ancho, ubicado todo en un solar de veintidós 
varas de Sur á Norte por cincuenta de Oriente 
á Poniente, teniendo por límites; al Norte, so
lares y casas de Doroteo Madrid, Tomás Milla y 
Eustaqula Cabrera; al Sur, mediando calle, so
lar amurallado del mismo Madrid; al Orient& 
solar amurallado de la expresada Cabrera; y al 
Poniente, solar amurallado de tapia del expre
sado Madrid. Y  no habiendo antecedente ins
crito en este Registro, se pone en conocimiento 
de todos en cumplimiento de lo prescrito por el 

1 articulo 2.322 del Código Civil.—Santa Rosa; fl 
de noviembre de 1909.

¡2 * 2  Cablos Castillo  G.
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CENTRO-AMSRICA

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el seQor Frank G. Watrous. mayor de edad, 
casado, empresario, ciudadano americano, con 
residencia en Boston, ha presentado con fecha 
29 de DOTlembre último una propuesta para que 
se le conceda el dominio útil de cinco mil qui
nientas hectáreas de terreno, en jurisdicción 
municipal de San Cristóbal, departamento de 
Atláotlda, como á tres millas de la playa del 
mar, en el valle de Zambuco, al Suroeste de la 
aldea del mismo nombre, entre los ríos Leán y 
Boca Cerrada: extendiéndose dicho lote hacia el 
Kcreste de la finca “ La Ceibita”  y al Norte de 
la “ Sierra de las Flores.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909.
3k9-15 EosasDO Contkbkas V.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Alfonso An
dino L. ha presentado hoy, á las diez de la ma
cana, la primera copia de una escritura otorga
da en Comayagüela, el veintisiete de septiembre 
último, ante el Juez de Letras de lo Civil de 
este mismo departamento, por la cual dofia Le
paría Juanes vende, en cien pesos, una casa en 
construcción, sita en Comayagüela, á Ramón 
Servellón y Sara Rodríguez, la cual casa mide 
siete varas de largo por seis de ancho, ubicada 
en un solar de veinte varas de frente por treinta 
y una de fondo, lindando: al Norte, con casa de 
Ignacla Juanes, calle de por medio; al Sur y 
Oriente, con la Carretera del Norte; y al Po
niente, con posesión de dofia Emma de Bonilla. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público en cumplimiento del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 17 de no
viembre de 1909.
3-3 V a l e n t ín  Cá l i x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
ú las nueve de la mafiana, ha presentado á esta 
oficina el Abogado y Notarlo don Juan Ramón 
Girón Escobar, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura de venta autorizada por 
el Notario presentante el doce del presente mes, 
en la que consta que Trinidad Herrera vende á 
Pedro S. Ortiz R. un terreno sito en el lugar 
Agua Salada, en la suma de cincuenta y clnoo 
pesos; el cual terreno tiene una extensión, poco 
más ó menos, de una manzana, sito en Comaya
güela, cercado con alambre, pifiuela y cerco na
tural, sembrado en parte de zacate de guinea, 
limitado: al Norte, con propiedad de Nieves Ri
vas, quebrada de por medio; al Sur, propiedades 
de Manuel Rodríguez y Presentación Quesada; 
al Este, propiedades del mismo Rodríguez y de 
los herederos de Reyes Rivas; y al Oeste, pro
piedad del mismo sefiür Quesada, camino de por 
medio. Y  no habiendo antecedente Inscrito, se 
hace saber al público, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 18 de 
noviembre de 1909.
3-3 V a l e n t ín  C á l ix .

¡Evo, Santiago F.. Guadalupe Torres, Antonio 
Froílán Evo, Angel Garín y Valentín Euceda: 
al Sur, propiedades de Prajedes Castro, Salvador 
Galindo, Guadalupe Torres y montafia virgen 
al Este, terreno nacional baldío: y al Oeste, 
propiedades de Alberto Benjamín, camino real 
de por medio. Guadalupe Torres, Enrique Jallú 
y Bernabé Cardona; y el segundo lote, situado 
en Tulián Abajo, constante de eetenta á odíenla
manzanar, tiene por límites: al Norte, el mar 
al Sur, propiedad de Gabriela Evo y J. C. Dam 
y el caserío de Tulián: y al Oeste, propiedad de 
Catarino Rivas Ch. y Gabriela Evo. Del prime
ro tiene cultivadas el sefior Belisle como cien
manzanas, y el segundo en su totalidad: estando 
ambos ubicados en jurisdicción de Puerto Cor
tés, departamento del mismo nombre. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 15 de noviembre de 
1909.
3 Rosendo Co n t b e b a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 11 de mayo del año en curso se ha 
presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazter, en su carácter de representaste 
del señor don J. Federico Belisle, agricultor y 
vecino de Puerto Cortés, con residencia en Cie- 
neguiia, pidiendo, para su mandante, el domi
nio útil, por vía de arrendamiento, de dos lotes 
de terreno nacional, que se IndtviduaUzan así: 
el primero de ellos, situado en la aldea de Cie- 
D^uita, constante de treinta
de extensión, tiene por limites: al Norte, el ca
serío de CieneguiU y propiedades de Gabriela

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 10 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el sefior don Santos Soto 
denunciando y pidiendo, para su explotación, 
una zona minera que contiene vetas de oro y 
plata, según la muestra que se acompaña, sita á 
inmediaciones de la aldea de Villanueva, juris
dicción municipal de esta ciudad, la cual se de
nominará “ Ampliación de la Culebra”  y tendrá 
una extensión de cien hectáreas, que se medirán 
dentro de los límites siguientes; al Poniente, la 
línea que limita por el rumbo Este mi zona mi
nera “ La Culebra;”  al Oriente, los Caleros de 
Munuare; al Noreste. \o& cañones de Saens; y al 
Sureste, la Loma del Perro. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1909.
4-14 Rosendo Co n t r e r a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Agricultura, hace 
saber; que con fecha 25 del mes en curso se ha 
presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, solicitando, en representación 
de los sefiores “ Dr. D. Jayne & Son,”  sociedad 
domiciliada en Filadelfia, Pensilvanla, Estados 
Unidos de América, el registro y depósito de 
una marca de fábrica, adoptada por dicha 
sociedad para su uso en el comercio de un re
medio, en forma de píldoras, para enfermedades 
del hígado; la cual consiste en un retrato de 
busto del difunto Dr. D. Jayne, en forma de 
medallón, colocado en el centro de un tablero, 
cuyos cantos derecho é izquierdo rematan en 
molduras cortadas verticalmente en sus extre
midades superiores é inferiores. El resto de la 
superficie del tablero está ocupado por las si
guientes inscripciones, dispuestas en líneas 
rectas y curvas y adornadas con algunos perfi
les: “ Jayne’s Sanative Pilis for Liver Com 
plainU, Jaundioe, Dyspepsía, Fe veis, Ner- 
vousness, Impurity of the Blood, Inftam- 
mations, CosUveness, Pains in the Head, 
Breast, Side, of the Back and the Limbs, &. 
and whenever an Aperient Alterative or Pur- 
gatíve, Medicine may be requíred Prepared 
only by Dr. D. Jayne, N̂ * 242, Chestout St 
below Third, Ptiüadelphia." Dicha marca de 
fábrica fué registrada á favor de los señores 
“ Dr. D. Jayne A Son”  y sus sucesores ó asig
natarios. bajo el número el 2 de abril de
1907, en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unid<s: todo io cual consta en !(» documentos 
que se han acompañado á la solicitud respec
tiva, Lo que se pone en conocimiento del 
púWico para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
29 de noviembre de 1909.

Rosknix) Contrer as  V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricaltura, hace saben 
que con fecha 8 del mes en curso se ha presea- 
lado á su Despacho el Licenciado don Emilio 
Mazier, como apoderado de don Pedro Abadie, 
pidiendo un sitio para plantel en jurisdicción de 
San Marcos de Colón, departamento de Cholu
teca: lo mismo que el uso de las aguas de la que
brada “ Iguasala” en la parte que quede com
prendida dentro del sitio solicitado, el cual le 
demarcará prolongando las rectas que formaa 
los lados Este y Oeste de la zona denominada 

Cacamuyá,”  de propiedad del sefior Abadie, 
quinientos ochenta y cinco metros hacia el Sor, 
partiendo de los mojones de la quebrada de la 
Iguasala y de la cordillera del Cerro Grande, 
respectivamente, y uniendo sus extremos Sur 
por medio de otra recta. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1909.
5-15 Rosendo  Co n treb as  V .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en Las 
diligencias de posesión electiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de loa 
artículos 40, número 29, Ley de Organización y 
Atribucionesde los Tribunales, 1.038,1.040,1.041,
1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, conce
de á los menores Emilio y Célea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento les dejó, por testamento, su padre One- 
clíero Avila, mandando que esta resolución se 
publique en el periódico oficial y que se annii- 
cie, además, por carteles, durante quince días, fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el articulo 714 del Código Civil, extendién
dose á la peticionarla certificación de este fallo. 
—Notiííquese.—Francisco Rubí.—Vidal ÍI- Me
jía Srio.—Ocotepeque: 17 de noviembre de 1909. 
13-14 V id a l  M. MbjIa , 6rio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado dé Lte- 
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la seSoia Isabel Lemuit 
en los bienes de su difunto padre, so encuentra 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1j041, 1.042 y
1.043 del Código de Procedimientos, concede Á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemus, mandando que esta reiD- 
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que ae anuncie, 
además, por carteles, durante quince díaa, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción Indica
da en el articuio 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — Notifíquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio.” —Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909.
15-14 V id a l  M. M e jía , Srio.

El infrascrito, BecreUrío del JuzgidodeLe- 
. ras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús Núfies h.. como apoderado de las sefloraa 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen ViUela, 
esta última en representación de sus menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Ghlnchilla»
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psdíendo se áecüaxe herederos y  se les dé la
poseslén efecSíTa de Zierextcia intestada de los 
M enesone é  sa defoscídn dejé el seSor Irene 
Chinchilla, 1^ recaído la  sentencia ĝiáe en sa 
parte xesoiotíva d ice:—"P o r  tM to : este Juzga
do  de Letras, ánom bre d é la  Bepública yba^ 
<áendo aplícacóén de Ix» artícolos 40, número 
2P, -Ley de 0:^anízacíén y  Atribuciones de los 
Tribunales; 714 y  960, ndmezos 2^, 49 y  7^ del 
C<5digo CíTfi; L ( ^ ,  X040, LOál, l-OiS y  L043 del 

' Código de Procedimientos, deiáaia herederos 
d e l seSor h éñ e  Chinchilla á  la  seSora Máxima 
Paentes, madre legitim a del difunto, á la  es
p o sa re  éste, doüa Mercedes V ihéla, y á loa 
menores Hortensia y  Miguel A n gtí Chincbilla, 
hijos naturales' reconocidos p o r 'e l  causante; 
mandando se hagan las inscripción^  de  ley, y  
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiem po de quince d ^ ,  en, tres 
d e l t s  garajes más frecoentadcs de este lugar 
y  por aTfeden "L a  Gaceta’  ̂ oficiaL—H otlfí- 
quese.— Prancisco H utó.— V idal M . Mejía, 
Srio.” -rOcotepeque: 26 de noviembre de 1909. 
15-9 VrOAX. M . M ejía .

El infrascrito, .Secretario del Juzgado de L e
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la  posesión efectiva de he
rencia, solicitada por doña Sarah Adélle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y  parte 
resolutiva Uteraloiente dice:—“ Juzgado de L e
tras.—^Boatán: diez de noviembre de m il no
vecientos nueve.—^Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nombre de la Eeptiblica, en aplicación 
de ios artcíülos L039, 1.042 y 1.043 del Código 
de Procedimientos; 40, número 29 y 199 de la 
Ley de ' Tribunales, da á doña Sarah Adelle 
Brooks, de este, ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual óm ejór derecho,, la  posesión efectiva 
de la herencia ab-intestadade su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se hagan 
las inscripciones d eq u e  habla el artículo 714 
del Código Civil, y que esta resolución se publi
q u é  en él periódico oñcáal “ L«a Gaceta”  y, 
además, en carteles que se fijarán en tres dé 
los j^rajes más frecuentad^ de este lugar, por 
el término de quince días; debiendo la  Secreta^ 
ría extender á  la interesada certificación de 
esta sentencia. — Kottfíqnese. —  Pem ando P . 
CevaBos.—Pablo Cruz Palma; Secretarlo.” — 
Extendida en Boatán, á veintidós de noviem
bre de m il novecientos nueve.
1&-9 Pabilo Cxttja P a x k a , Srio.

X2 infrascrito, Secratario d d  Juzgado de XiO- 
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligenx^^ de posesión efectiva de- herezmia 
solicitadas por la señora Juana Antonia £é- 
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Puentes, se encuentra la  sentencia cuya 
parte resolutivs dice:—“ P or tanto: este Juz- 
^ d o  de Letras, en nombre de la  Bepública y 
haedendo aplicacióD de los artículos 40, núnm- 
ro 2^, Ley de Organización y  Atribuciones de 
los Tribunales; L038, L040, 1.041, 1.042 y  L043 
del Código d e  Procedimientos, concede á  la 
señora Juana A ntonia España ¿  posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
n m n ^ n do se hagan las Inscripciones preveni
das por e l artículo 714 del Código Civil y  que 
se publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y poViérteles, durante quince días, en le® 
parajes más frecueotados de esta ciudad, or
denando á la  Secretaria extienda certificación á 
la interesada de esta rsoiu ción .—^Kotífíquese;. 
—Francisco BabL—V idal M. Mejía, Srio.’ -̂ 
Ocotepeque: 37 de noviembre de 1909.

V m A i. M . M e jía , Sxio-

EL infrascrito, *Secrétario del Juzgado de L e 
tras del d ^ sztam en to  de las Islas de la  Bahía, 
hace saber: que en la  posesión efectiva de heren
cia solicitada por los señores Osborn Levy y 
Ethelbert Oonnor, se  encuentra la fecha y  parte
resolutiva de lasentencía que dice:—“ Juzga&> 
de Letras.—Boatán: veintiséis de noviembre d e  
mil novecientos nueve---Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre d e  la  Eepública y  en apli
cación do los artículos L039, 1.040, L042yL043 
d e lC ó d ^ o d e  Procedimientos; y  40, inciso 29 y 
199 d é la  Ley de Tribunales, concédela p<®esíón 
efectiva de la hmrencia de'doña A na James ásus 
nietos legítiom® d(m O sbom  Levy y don  Ethél- 
bértOemnorj dé esta ciudad, sin peri^ncio de 
otros herederos de igual ó  m ejor deracho; nmn- 
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
artículo 714 del Código Civil y  publicar esta re
solución eñ'*̂ LaL Gaceta”  añeáal y  animcñazlo. 
además, por carteles fijade® en tres de los para
jes más, frecuentadx® de este lugar y  ^:tiéiidase 
certificación.—^Hotifíqu^e.—E em andoP . deva
ne®.—Pablo Cruz Palma. Srío.^*—^Boatán: 29 de 
noviembre de 1909.

PAEI.O  C b ÜZ pA U H A , Srfo'.

El infrascrito. Secretario del J u g a d o  de Le
tras del departamento de las Islas de la  Bahía, 
hace saber: qne en 2a posesión efectiva de he- 
renciá solicitada por doña Erancis Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y  parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado d e  Letras del de
partamento.—Boatán: cuatro de noviembre de 
mü novecientos nueve.—P or tanto: e l Juzgado 
de Letras, á nombre de la Bepública, y  en 
aplicación d e les  artículos:L039, 1.D40, 1.042 y
1.043 del Código de Procedim ieníos: y  40,in- 
ciso29, y 199 d é la  Ley de Tribunales, concede 
la p o s^ ó n  efectiva d e  la  herencia de doña 
Ann James, á su h ija  legítima doña Exaocís 
Bodden, de e s ^  ciudad, sin perjuicio de  otros 
herederos de igual ó  mejor derecho: mandando 
hacer la  inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y  publicar ésta resolución 
en “ La Gaceta”  oficial y  anunciarla, además, 
por. carteles .fijados en tres  de los parajes más 
frecuentados de este lugar.—Hotifíquese y ex
tiéndase certificación.—Eernando P . GevalIo¿ 
—Elias £L Suazo, Secretario interino.” —Boa- 
tán; 22 de noviembre de 1909.
15-^ PABXri C anz P a u t a , Srlo.

E lin r»scrito . BesTsÉzadorde la  PTODfedaddéldepar- 
tameoto, hace saber: Queea esta feCba haírido presen
tada, para sa IsscrlpeitSn. la  prbneracopia ¿ e  nna e « !r i- 
taraVdbUca otorgada anta e l Jaes de h etrasde Ama- 
p ^ ,  e l dlea y siete de abrlld eleorzlen te^ D . en lacn a l 
consta ana don Bafael Salazar vende al seSor don Ro
berto Motz. i » r  la  sama do,m il pesos, una finca sitnada 
en e l Inyar “ OaraeoV* Jarisdiccldn de Am apala, de dos
cientas varas-de Orlente 4  Poniente y  a.n1nlentas de 
K orte & Sor. cultivada nT>a parte de zacate y  cercada de 
alambre, con  ana casa e s  e l ln terlor.de seis varas de 
largoportre5dean ebb.de paredes de tabla, cubierta 
de tela y con dos corredores, cayos Hmltes son: al Ü or- 
te.jcasa y  solar de los beredezos de Felipe Catín: por e l 
Sor. con e l cerro “ El T igre:”  por el Este, casa y  traba
jos de Ctriaca M artínez de M oreno; y  ñor el Oeste, con 
la  “ Lagaña Seca.** T>careeíendo de título inscrito dicho 
inmueble, se pone en conocim iento del público para los 
fines de ley.—3Tacaome: 20 de octubre de isoa.
4 GBSAmyO MAXJJOKABO.

j>or e l N orte, con  solar y  casa de la  seSora Mercedes 
Sustamante? a l Snr. -mediando ca lle , con, casa die la  se-' 
ñora Justa Santana; al Estei, mediando caUe. con plaza 
deXpaiaue M orazán; y  a l Oeste, con casa de los seSores 
X  Sdssner y  7  carei^ n d o de üftolo inscrito dicha
propiedad, se pone en etmbetmiento del público para los 
fines legales.—Nacaam e: 20 de octabre de 3S09.

GEBABX>0 MAIiDONAhO.

El Inírasezlto. Segistrador de la F zop led ^  del depar
tamento, hace saber: one don.Xdsandxo y .-G álvezlia  
prasentadoboy. á las once de lamaSána, para snin^rip-^ 
cldn, la prim era copia de úna e^ rita ra  o to rg u e  en es-' 
ta dudad, e l veintiocho dé septiembre' descorriente afio, 
ante e l N otarlo don José M aría Gálvez, por la  caal doña- 
Mlcaeía.PadUla vende 'a l .General doñ Calixto Carias^: 
por cien pesos, tm solar sito  en elbárxib de “ L>as X>élî  
das,”  de esta ciudad, e l cnalm ide b ñ ^ ' varas tres pul
gadas de {rente, esto es. de Oriente á Poniente, y  veinU- 
^ tn co  varas de N orte áS u r, d sea' de fondo, lindando:' 
al N orte, coneasa del General. Calixto C arias;. al Sur;, 
solar de Arcadlo Díaz Ballesteros y  de losberederos de 
Matías Moneada, callé de p or m edio; a l Oriente,’ solaé 

mismo seSor Carias; y  al Poniente, solar, y  casa dé 
Miguel Lanza. T  nO habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber a l público la  solicitad de inscripciún para 
los efectos del artfcñlo 2.332 del Código Civil.—TegucH 
galpa: 22de octubre de 1S09.

VALENTIN CALEC.

El infrascrito. Begiscrador de la  Propiedad deldepar- 
tamento. hace saber; aue en esta fecha ba sido presen
tada. para su Inscripción, la  prim era copla de una escri
tura pública otorgada ante e l Ju&e de Letras de Ama
pala. él velntlano de m ayo del corrleate aSo, en la cual 
consta qpe las seSoritas M ercedes y PetKma Aranue 
venden á 1^  señores J . Bossner y  O . por la suma de 
enatroctentos pesos setenta y  cinco centavos, una casa 
sita en la  calle de "L a  Marina.*' del puerto de Amapala, 
de d lezy siete varas de largo por siete de ancho, pare
des de tabla, cabierta de teja y  obleada en on solar de 
veinUcinco varas por cada uno de sus lados, lindando

El in f rascrito, B esistrador de la  Propiedad del depar
tamento, hace saber: on edonG abriél Beyes C .ba  pre
sentado boy, á las diez de lam afiana, parasa inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en la  ciudad 
de Comayagüela, e l veinte d elcorrien íe. ante elJaez de 
XiCtras 3? de lo  C ivil del departam ento de Tegucigalpa, 
Lksenciado doñ Valentín Cállx, p or le  cnal e l Síndico 
Municipal de Coxnay^rQela otorga eScrltarade la  dona
ción de un solar, sltoado en aauellá. ciudad. 4 favor de 
Mar&k Xiestdezia Cortés, donación hecha por aauella 
MunicipaUdad e l anince de ju lio  de mil novecientos dos. 
É l referido solar lim ita : a l N orto, con  tolhr de los B ei- 
na, calle de por m edio: a l Sut  ̂soI^t de los señores An
dino; a l Oriente, solar d el Licenciado Manuel S. López, 
calle de por m edio; y  a l Poniente, solar del Xócenciadb- 
Gninermo BustlIIo G. Y  ñolm bienáo antecedente ins
crito, se hace saber a l público para los efectos dél ar- 
tícu lé 2.323 del Código CiviL—Tegucigalpa: 21 de octu 
bre de 3909- _ '

VALENTIN CALIX.

ELínfrascrito. Registrador de la' Propiedad dél depar
tamento. bace sabeé: ane don" Jalbhi Velásauéz. vecino 
de Comayagüela, ha presentado 4  éste ^ g is tro . con fe
cha de ayer, 4  las diez de la  máñana, para su inscrip
ción. laprim era coiúa de una escritora otorgada en esta 
ciudad, e l diez y  seis de abril d el .afio en  curso, ante e l 
Juez de Letras X? de lo  C ivil del departamento, por la 
cual don José .Haría BodolfO Gonzúlez Soto vende al 
presentante, en treinta pesos, la  coarta parte de un lote 
de terreno situado en el valledeSabahagrande, en este 
término m unlctoal. aue tendrá de extensión una manza
na. más ó  menos, cercada de madera muerta, y  linda: al 
Norte, con sblar d e l presentante Vélásauez; a l Sur, con  
terreno de Jnllo Soto: al Orienté, con  terreno del mismo 
V élásadeztyal Ponlenteí con .terreno de JacoboBosa. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la  solicitad de,inscripción  para los efectos del 
artículo 2.322 del Código CivlL—Tegucigalpa: 2g de octu
bre de 39oe.

VALENTIN CALZN.

El in frascrito, Begistrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: aue José Tomás González, de este 
veelndarlo. ba presentado hoy. á  laS diez dé la  TTtaWiiBa, 
para su inscripelóB. laprim era copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, e l veintiséis de einero del año 
en curso, ante e l N otario don José Indalecio por
el cual don Pedro Para ján bace doimclón de la  mitad de 
una casa, sita en San Jnanclto, en este térm ino munici
pal. á  dofia Eulalia Flores, y  la otra  mitad al menor 
Joaauís Flores. £a  referida c ^ a  ttene veintícuatro 
pies de l<mgitod por veintiano de latítud; está «rtei-fuia 
en un solar de noventa pies de largo ix>r Igual número 
de pies de ancho; sos paredes son de adoben cabierta con 
teja  y  tiene nna cocina de veintícaatax) pies de largo p or 
diez de ancho, siendo sus lim ites: al Norte, ¿e  Ino
cente Cáceres; a l Este, propiedad de Luis Sevilla: a l 
Sur. e l río  San Jnanclto; y  a l Oeste, casa de B artolo 
Fortín. Y  nohabtondo antecedente Inscrito, se bace 
saber al público, de eon&»m láad coa  e l artículo 2.323 
dél Código ClvlL—Tegucigalpa: 29 de octubre de1909.

VALENTIN CALTY.

Tip. KacionaL—ATeolda Cerrantes.— 42.
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